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CULTURA
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
PRODUCCIÓN

JUSTICIA Y 
SEGURIDAD

SALUD

EDUCACIÓN

HACIENDA Y 
FINANZAS

GOBIERNO
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GENERAL Y 

RELACIONES 

INTERNACIONALES

LEGAL Y 
TÉCNICA

MEDIOS

AMBIENTE
ASUNTOS 

ESTRATÉGICOS

COMUNICACIÓN, 
CONTENIDOS Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

PROCURACIÓN 
GENERAL DE LA 

CIUDAD DE 
BUENOS AIRES

SINDICATURA 
GENERAL DE LA 

CIUDAD DE 
BUENOS AIRES

CONSEJO DE LOS 
DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

- LEY Nº 114 

ENTE ÚNICO 

REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS

- LEY N° 210

CONSEJO DE 
PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO

-LEY N° 310

DESARROLLO 
HUMANO Y HÁBITAT
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INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA

DESARROLLO 

FAMILIAR

DEPORTE SOCIAL 

Y DESARROLLO 

DEPORTIVO

CONVIVENCIA 
EN LA 

DIVERSIDAD

ÓRGANO GARANTE 

DEL DERECHO DE 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN - LEY 

N° 5.784

UNIDAD DE PROYECTOS 

ESPECIALES (UPE) 

AUTÓDROMO DE LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES

COLECTIVIDADES

DEPORTES

S
E
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DESARROLLO 
CIUDADANO

CONSE JO DE  GE STIÓN DEL 

PA RQUE DE  LA ME MORIA  Y  

DEL M ONUMENTO A LA S 

VÍCTIM AS DEL 

TERRORIS MO DE ESTADO

- LEY N°  3.078

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y 

LEGAL

CONSEJO ASESOR EN 

POLÍTICAS PÚBLICAS 

DE MEMORIA - LEY N° 

4.929
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A-JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

GENERAL Y 
RELACIONES 

INTERNACIONALES

PROTOCOLO Y 
CEREMONIAL

ENTIDADES Y 
CULTOS

RELACIONES 

INTERNACIONALES 

Y COOPERACIÓN

RELACIONES 
INTERNACIONALES 
E INSTITUCIONALES

UNIDAD DE 

PROYECTOS 

ESPECIALES (UPE) 

DIÁLOGO SOCIAL

UNIDAD DE 
COORDINACIÓN 

DEL PLAN 
ESTRATÉGICO

GOBIERNO ABIERTO 
Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS

COMPROMISOS DE 

GOBIERNO Y 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS

CALIDAD 
INSTITUCIONAL 

Y GOBIERNO 
ABIERTO 

ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES- LEY 
N° 2.627

COOPERACIÓN 
URBANA FEDERAL

INTERCAMBIO 
DE GESTIÓN

RELACIONES 

FEDERALES Y 

PRODUCTIVAS

 

  



  

FECHA APROBACIÓN

DTO.          No BOL. OFICIAL

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

PRIMEROS NIVELES

A - JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

LEGAL Y TÉCNICA

S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
F

U
E

R
A

 D
E

 N
IV

E
L

COORDINACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN 

NORMATIVA

MESA DE 
ENTRADAS, 
SALIDAS Y 
ARCHIVO

ESCRIBANÍA 
GENERAL

AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN LEY 
ÉTICA PÚBLICA 

N° 4.895 

UNIDAD DE 
AUDITORÍA 
INTERNA

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA 

Y LEGAL
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A - JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MEDIOS Y PRENSA

PRENSA

SEÑAL DE 
CABLE DE LA 

CIUDAD

LS1 RADIO DE 
LA CIUDAD AM 
1110 Y FM 2X4

F
U

E
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A
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E
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E

L

ACTOS Y 
AGENDA DE 
GOBIERNO

PLANEAMIENTO 
DE MEDIOS

COMUNICACIÓN 
SOCIAL
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ESTRATEGIA DE 
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GUBERNAMENTAL Y 
COMUNICACIONAL

DISCURSO Y 
CONTENIDOS

PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 
Y CALIDAD DE 

VIDA
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COMUNICACIÓN Y 
CONTENIDOS

COMUNICACIÓN 
Y CONTENIDOS

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

CERCANÍA

PUBLICIDAD Y 

HERRAMIENTAS DE 

COMUNICACIÓN 

DIRECTA

OPINIÓN 
PÚBLICA, 

INVESTIGACIÓN 
Y MÉTRICAS
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ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN

PROMOCIÓN 
PARA EL 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

RESTAURACIÓN 

ECOLÓGICA Y 

RECOMPOSICIÓN 

AMBIENTAL

AGENCIA DE 
PROTECCIÓN 

AMBIENTAL- LEY 
Nº 2.628

POLÍTICAS DE 
INFRAESTRUCTURA 
VERDE URBANA Y 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

UNIDAD DE 
PROYECTOS 

ESPECIALES (UPE) 
ECOPARQUE 

INTERACTIVO DE LA 
C.A.B.A.
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

PRIMEROS NIVELES
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A – JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

JEFATURA DE 
GABINETE DE 

MINISTROS
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POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

BASADAS EN 

EVIDENCIA

CIUDAD 
INTELIGENTE

EXPERIENCIA 
DIGITAL

INNOVACIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL

S
U
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S
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REGISTROS, 

INTERPRETACIÓN 

Y CATASTRO

F
U
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COORDINACIÓN 
DE GESTIÓN

EVALUACIÓN 
DEL GASTO

PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA

EVALUACIÓN 
Y CALIDAD

EFICIENCIA 

ADMINISTRATIVA

GESTIÓN 

DOCUMENTAL

ARQUITECTURA 
DE DATOS

CIENCIAS DE 

LA 

INFORMACIÓN

CIUDADANÍA 
DIGITAL

PROYECTOS 

INTELIGENTES

ANTROPOLOGÍA 

URBANA 

INTERPRETACIÓN 

URBANÍSTICA

REGISTRO 

DE OBRAS Y 

CATASTRO

PLANEAMIENTO 
URBANO

PROYECTOS 
DE 

ARQUITECTURA

INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA

INFRAESTRUCTURA 
URBANA

INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE

PLANIFICACIÓN, 

USO Y 

EVALUACIÓN

DISEÑO E 

IMPLEMENTA-

CIÓN

AGENCIA DE 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN(ASI) 

- LEY N°2.689

COMPETENCIAS 

COMUNALES Y 

TALLERES

OBRAS 

COMUNALES Y 

MANTENIMIENTO 

EDILICIO

ESPACIOS 

VERDES Y 

CEMENTERIOS

ARBOLADO

RELACIONES 

CON LA 

COMUNIDAD

ATENCIÓN 
CIUDADANA

SERVICIOS 

DESCONCEN-

TRADOS

DEFENSA Y 

PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR

DESARROLLO 

URBANO

TRANSPORTE 

Y OBRAS 

PÚBLICAS

PLANIFICACIÓN 

DE LA 

MOVILIDAD

GESTIÓN DE 

LA MOVILIDAD

OBRAS

ATENCIÓN 
CIUDADANA Y 

GESTIÓN 
COMUNAL

SERVICIOS 
AL 

CIUDADANO

GESTIÓN 
COMUNAL

TRANSFORMACIÓN 

CULTURAL

PLANIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y 
COORDINACIÓN 

DE GESTIÓN

GESTIÓN DE 

SERVICIOS DE 

MOVILIDAD

CUERPO DE 
AGENTES DE 

TRÁNSITO

HABILITACIÓN 
DE 

CONDUCTORES

COMUNAS

CONSEJO DE 

COORDINACIÓN 

INTERCOMUNAL

- LEY N°1.777

CULTURA DEL 

SERVICIO 

PÚBLICO

INNOVACIÓN EN 

TRANSFORMA-

CIÓN CULTURAL

INSTITUTO 

SUPERIOR DE 

LA CARRERA

COORDINACIÓN 

LEGAL, TÉCNICA 

Y 

ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE 
AUDITORÍA 
INTERNA 

CONSEJO 
ASESOR DEL 

PLAN URBANO 
AMBIENTAL

UNIDAD DE 

PRO YECTOS 

ESPECIALES (UPE) 

INF RAESTRUCTURA 

DE LA MO VILIDAD

UNIDAD DE 

PRO YECTOS 

ESPECIALES (UPE) 

INF RAESTRUCTURA 

GUBERNAM ENTAL

ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 

RECURSOS 

HUMANOS

COORDINACIÓN DE 
CONTRATACIONES Y 

ADMINISTRACIÓN

AUTOPISTAS 
URBANAS S.A. 

(AUSA)

SUBTERRÁNEOS 
DE BUENOS 
AIRES S.E. 

(SBASE)

INNOVACIÓN

SISTEMAS DE 

ATENCIÓN 

CIUDADANA

EXPERIENCIA 

DIGITAL
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UNIDAD DE 
AUDITORÍA 
INTERNA

FINANZAS 

OFICINA DE 

GESTIÓN PÚBLICA 

Y PRESUPUESTO 

(OGEPU)

CRÉDITO
PÚBLICO

OBRA SOCIAL

DE LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES- 

LEY Nº 472

ADMINISTRACIÓN 
GUBERNAMENTAL

DE INGRESOS
PÚBLICOS- LEY Nº 

2.603

UNIDAD 

INFORMÁTICA DE 

ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA

HACIENDA

COMPRAS Y 

CONTRATACIONES

REDETERMINACIÓN 

DE PRECIOS

TESORERÍA

ADJUNTA

CONTADURÍA

ADJUNTA

RELACIONES 
FISCALES

GESTIÓN 
OPERATIVA

GESTIÓN DE 
RECURSOS 
HUMANOS

 
LOTERÍA DE LA 

CIUDAD DE 
BUENOS AIRES S.E.
LOTBA S.E.- LEY Nº 

5.785

PLANIFICACIÓN 
Y CONTROL 
OPERATIVO

DESARROLLO 
DEL SERVICIO 

CIVIL

CONCURSOS, 

LEGALES Y 

ASUNTOS 

PREVISIONALES

RELACIONES 
LABORALES

ADMINISTRACIÓN 

DE MEDICINA DEL 

TRABAJO

ADMINISTRACIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE 

HABERES

BANCO CIUDAD 

DE BUENOS 

AIRES
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

PRIMEROS NIVELES
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JUSTICIA Y 
SEGURIDAD
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IR
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CAPITAL 
HUMANO

ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS 

HUMANOS

GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA

COMPENSACIONES

GESTIÓN DEL 
CAPITAL 
HUMANO

ACTIVOS 

DIGITALES, 

TECNOLOGÍA E 

INFORMÁTICA

TÉCNICA, 

ADMINISTRTIVA 

Y LEGAL

ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES

INFRAESTRUCTURA 
Y MANTENIMIENTO

LOGÍSTICA Y 
FLOTA

PLANIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE 

GESTIÓN

 COMUNICACIÓN 
Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES

TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA

COORDINACIÓN 

GENERAL

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN 

SEGURIDAD

CONTENCIÓN 

PRIMARIA DE LA 

CIUDADANÍA 

ANTE DELITOS

SEGURIDAD 

COMUNAL E 

INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL

SEGURIDAD 
PRIVADA Y 

CUSTODIA DE 
BIENES

COORDINACIÓN 

OPERATIVA

ESTADÍSTICA 

CRIMINAL Y 

MAPA DEL 

DELITO

SEGURIDAD 

COMUNAL E 

INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL

PLANIFICACIÓN 

Y EVALUACIÓN 

DE RECURSOS

ORDEN PÚBLICO Y 

COORDINACIÓN DE 

AGENTES

SEGURIDAD 
CIUDADANA

CONVIVENCIA 
Y ORDEN 
PÚBLICO

JUSTICIA Y 
SEGURIDAD

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

JEFATURA DE 

POLICÍA DE LA 

CIUDAD

SUBJEFATURA DE 
POLICÍA DE LA 

CIUDAD

PROMOCIÓN, 

PREVENCIÓN Y 

ASISTENCIA 

CIUDADANA AL 

TURISTA

SEGURIDAD, 

PREVENCIÓN Y 

ASISTENCIA AL 

TURISTA

LOGÍSTICA

GUARDIA DE 

AUXILIO Y 

EMERGENCIAS

EMERGENCIAS

PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y EXPERIENCIA 

CIUDADANA DE 
SEGURIDAD

COM ITÉ DE SEGURIDAD 

EN E L FÚTBOL DE LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES -LE Y N° 

5. 847

ARTICULACIÓN 

COMUNAL Y 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN 

COMISARÍAS

DEFENSA 
CIVIL

PLANEAMIENTO DE 

EMERGENCIA Y 

COORDINACIÓN DE 

BOMBEROS

JUSTICIA

ELECTORAL

JUSTICIA, 
REGISTRO Y 
MEDIACIÓN

VIOLENCIA DE 
GÉNERO

ADMINISTRACIÓN 
DE 

INFRACCIONES

ORGANISMO DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE 

COMERCIO Y 

CONTRALOR DE 

PERSONAS JURÍDICAS- 

LEY N° 2.875

DEFENSORÍA DEL 
PERSONAL DE LA 

POLICÍA DE LA CIUDAD- 
LEY Nº 5.688

AGENCIA 

GUBERNAMENTAL 

DE CONTROL -LEY 

Nº 2.624

INSTITUTO 

SUPERIOR DE 

SEGU RIDAD PÚBLICA 

-LEY Nº 5.688F
U

E
R

A
 D

E
 N

IV
E

L

UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL

UNIDAD DE ENLACE 
DEL CONSEJO DE 

SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN DEL 

DELITO -LEY Nº 1.689

UNIDAD DE 
AUDITORÍA 
INTERNA

OFICINA DE 

TRANSPARENCIA Y 

CONTROL EXTERNO 

DE LA POLICÍA DE LA 

CIUDAD – LEY N° 

5.688

(1) 126 CARGOS – UNIDAD ADMINISTRATIVA CONTROL DE FALTAS 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DE CONTROL DE 

FALTAS (1)
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A - JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

UNIDAD DE 
AUDITORÍA 
INTERNA

ATENCIÓN 
PRIMARIA

ADMINISTRACIÓN 

Y DESARROLLO DE 

RECURSOS 

HUMANOS

SISTEMAS  DE 
INFORMACIÓN 

SANITARIA

ADMINISTRATIVA, 

CONTABLE Y 

PRESUPUESTO

RECURSOS 
FÍSICOS EN 

SALUD

LEGAL Y 
TÉCNICA

ABASTECIMIENTO 

DE SALUD

(**) DIECISEIS (16) CARGOS

F
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E
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HOSPITALES

SISTEMA DE 

ATENCIÓN MÉDICA 

DE EMERGENCIA 

(S.A.M.E.)

SALUD MENTAL

SALUD 
COMUNITARIA

PLANIFICACIÓN 
SANITARIA Y 

GESTIÓN EN RED

PLANIFICACIÓN 
OPERATIVA

COORDINACIÓN, 

TECNOLOGÍAS Y 

FINANCIAMIENTO 

EN SALUD

DOCENCIA, 

INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO 

PROFESIONAL

INSTITUTO DE 
TRASPLANTE DE 
LA C.A.B.A. - LEY 

N° 3.294

HOSPITALES

ATENCIÓN 
HOSPITALARIA

HOSPITALES Y 
CENTROS DE 

SALUD MENTAL

SALUD

ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA DE 

SALUD

UNIDAD DE PROYECTOS 

ESPECIALES (UPE) RED 

INTEGRADA DE 

CUIDADOS 

PROGRESIVOS PARA LA 

SALUD M ENTAL

ADJUNTA DE 

GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

(**)

CULTURA 

ORGANIZACIONAL 

DEL SISTEMA 

PÚBLICO DE SALUD

FACTURACIÓN Y 

COBRANZA DE LOS 

EFECTORES PÚBLICOS 

SOCIEDAD DEL  ESTADO 

(FACOEP S.E.) -  LEY N° 

5.622



 

  

FECHA APROBACION

DTO.          No BOL. OFICIAL

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PRIMEROS NIVELES 

EDUCACIÓN

INFRAESTRUCTURA 

ESCOLAR

COORDINACIÓN
PEDAGÓGICA Y 

EQUIDAD 
EDUCATIVA

ESCUELA DE 
MAESTROS

A - JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

M
IN

IS
T

E
R

IO
S

U
B

S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
F

U
E

R
A

 D
E

 N
IV

E
L

FECHA APROBACIÓN

BOL. OFICIAL

UNIDAD DE 
AUDITORÍA 
INTERNA

GESTIÓN ECONÓMICO

FINANCIERA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS

ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS

PROYECTOS Y 
TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA

ESCUELAS 
NORMALES 

SUPERIORES Y 
ARTÍSTICAS

EDUCACIÓN DE 
GESTIÓN 
ESTATAL

SERVICIOS A LAS  

ESCUELAS

TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA Y 

SUSTENTABILIDAD

EDUCACIÓN 
DIGITAL

ESCUELA 
ABIERTA

CARRERA DOCENTE

PERSONAL 
DOCENTE Y NO 

DOCENTE

CARRERA 
DOCENTE

UNIDAD DE 

EVALUACIÓN INTEGRAL 

DE LA CALI DAD Y 

EQUIDAD EDUCATIVA 

(UEICEE)

 - LEY N° 5.049

UNIDAD DE 

COORDINACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

FORMACIÓN 

DOCENTE

MANTENIMIENTO 

ESCOLAR

AGENCIA DE 
APRENDIZAJE A LO 
LARGO DE LA VIDA

ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS

GESTIÓN DEL 
APRENDIZAJE A 
LO LARGO DE LA 

VIDA

COORDINACIÓN 
LEGAL E 

INSTITUCIONAL

PLANEAMIENTO 
EDUCATIVO

EDUCACIÓN DE 
GESTIÓN 
PRIVADA



DTO.          No BOL. OFICIAL

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN

PRIMEROS NIVELES 

DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
PRODUCCIÓN

A - JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

M
IN

IS
T

E
R

IO
S

U
B

S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
F

U
E

R
A

 D
E

 N
IV

E
L

FECHA APROBACIÓN

BOL. OFICIAL

UNIDAD DE 
AUDITORÍA 
INTERNA

ADMINISTRACIÓN 

DE BIENES  

INMUEBLES

POLÍTICAS DE 
JUVENTUD

TRABAJO, 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO

TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y 

LEGAL

BIENESTAR 
CIUDADANO

DESARROLLO 
INCLUSIVO

CORPORACIÓN 
BUENOS AIRES SUR 

S.E.- LEY N° 470

UNIDAD DE 

PROYECTOS 

ESPECIALES (UPE) 

PARQUE DE LA 

INNOVACIÓN

ENTE 
METROPOLITANO 
REGULADOR DEL 

SERVICIO 
ELÉCTRICO (EMSE) 

UNIDAD  EJECU-
TORA PARA LA 

RENOVACIÓN URBANA 
DE LA TRAZA DE LA Ex-

AU3 - LEY  Nº 3.396

UNIDAD DE 

PROYECTOS 

ESPECIALES (UPE) 

SIMPLIFICACIÓN 

PRODUCTIVA

MICRO, PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS 

EMPRESAS

POLÍTICAS 
ENERGÉTICAS

PLANIFICACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE 

GESTIÓN

DESARROLLO 
ECONÓMICO

CONSEJO 
ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE BUENOS 
AIRES

EMPRENDEDORES

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA

ESTRATEGIA 
PRODUCTIVA

PROMOCIÓN DE 
INVERSIONES

DESARROLLO 

PRODUCTIVO

CONCESIONES Y 

PERMISOS

PLANIFICACIÓN Y 

ANÁLISIS DE LA 

GESTIÓN DE 

ACTIVOS

ADMIN ISTRACIÓN DE 

BIENES, 

RELOCALIZACIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE 

EDIFICIOS DE 

GOBIERNO

PROTECCIÓN 
DEL TRABAJO

ASUNTOS 

GREMIALES Y 

FORMACIÓN 

SINDICAL

EMPLEO

NEGOCIACIONES 

LABORALES

DESARROLLO 
SALUDABLE

DESARROLLO 
GASTRONÓMICO

INSERCIÓN 
LABORAL DE LA 

MUJER

INCLUSIÓN 

SOCIAL

MICRO, PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS 
EMPRESAS

 

  



FECHA APROBACIÓN

DTO.          No BOL. OFICIAL

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE CULTURA

PRIMEROS NIVELES

A- JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

CULTURA

PATRIMONIO, 

MUSEOS Y 

CASCO 

HISTÓRICO

GESTIÓN CULTURAL

M
IN

IS
T

E
R

IO
F

U
E

R
A

 D
E

 N
IV

E
L

UNIDAD DE 
AUDITORÍA 
INTERNA

CENTRO 
CULTURAL 

GENERAL SAN 
MARTÍN 

PROMOCIÓN 
DEL LIBRO, 

BIBLIOTECAS Y 
LA CULTURA

ENSEÑANZA 
ARTÍSTICA

CENTRO 

CULTURAL 

RECOLETA

PLANIFICACIÓN 
Y SEGUIMIENTO

ENTE 
AUTÁRQUICO 

TEATRO COLÓN- 
LEY N° 2.855

UNIDAD DE 

PROYECTOS 

ESPECIALES (UPE) 

MUSEO DE ARTE 

MODERNO DE BS.AS.

FESTIVALES Y 
EVENTOS 

CENTRALES

DE MÚSICA

COMPLEJO 
TEATRAL 

CIUDAD DE 
BUENOS AIRES

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y 

LEGAL

DESARROLLO 
CULTURAL Y 
CREATIVO

POLÍTICAS 
CULTURALES Y 

NUEVAS 
AUDIENCIAS

 

  



FECHA APROBACIÓN

DTO.          No BOL. OFICIAL

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO Y HÁBITAT

PRIMEROS NIVELES

A- JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

FORTALECIMIENTO 
DE LA 

SOCIEDAD CIVIL

M
IN

IS
T

E
R

IO

DESARROLLO 
HUMANO Y HÁBITAT

ECONOMÍA 
POPULAR Y 

SOCIAL

CIUDADANÍA 
PORTEÑA

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

ASISTENCIA Y 

CUIDADO INMEDIATO

INFRAESTRUCTURA, 
VIVIENDA Y 

COORDINACIÓN 
GUBERNAMENTAL

UNIDAD DE 

AUDITORÍA 

INTERNA

INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL

ATENCIÓN 
INMEDIATA DE LA MUJER

NIÑEZ
Y 

ADOLESCENCIA

SERVICIOS
SOCIALES
ZONALES

DEPENDENCIAS 
Y ATENCIÓN 

PRIMARIA

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA 

Y LEGAL

INTEGRACIÓN SOCIAL 
PARA PERSONAS 

MAYORES

POLÍTICAS 
SOCIALES EN 
ADICCIONES

PROMOCIÓN E 
INCLUSIÓN 

SOCIAL

CONSEJO
SOCIAL

F
U

E
R

A
 D

E
 N

IV
E

L

COMISIÓN PARA LA 
PLENA PARTICIPACIÓN E 

INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD (COPIDIS) 
- LEY Nº 447

S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA

DESARROLLO DEL 
POTENCIAL 

HUMANO

INTERMEDIACIÓN 

LABORAL

INTEGRACIÓN SOCIAL 
Y URBANA

OBRAS, 
PROYECTOS Y 

DISEÑO 
URBANO

MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA

INTEGRACIÓN 
SOCIAL

INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA

INTEGRACIÓN 
SOCIAL Y 

ECONÓMICA

FORTALECIMIENTO 
PERSONAL, 
FAMILIAR Y 

COMUNITARIO

INSTITUTO DE 

VIVIENDA DE LA 

CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES 

(IVC) - LEY Nº 1.251

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE INTERVENCIÓN 

SOCIAL (UGIS)

PROTECCIÓN Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE

  



FECHA APROBACIÓN

DTO.          No BOL. OFICIAL

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE ESPACIO PÚBLICO E HIGIENE URBANA

PRIMEROS NIVELES

A- JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

ESPACIO PÚBLICO E 
HIGIENE URBANA

PAISAJE URBANO

M
IN

IS
T

E
R

IO
F

U
E

R
A

 D
E

 N
IV

E
L

UNIDAD DE 

AUDITORÍA 

INTERNA

CONTROL DE 
GESTIÓN

CONSERVACIÓN 
DEL PAISAJE 

URBANO

MONITOREO Y 
SISTEMAS

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA 

Y LEGAL

MANTENIMIENTO 
URBANO

FISCALIZACIÓN 
URBANA

PLANIFICACIÓN Y 

COORDINACIÓN 

DE 

INTERVENCIONES 

URBANAS

ENTE DE MANTE-

NIMIENTO URBANO 

INTEGRAL

(E.M.U.I.)

- LEY Nº 473

ENTE
DE HIGIENE

URBANA
- LEY Nº 462

REGENERACIÓN 
URBANA

OBRAS DE 
REGENERACIÓN 

URBANA

ADMINISTRACIÓN

OBRAS EN VÍAS 
PEATONALES

HIGIENE URBANA

LIMPIEZA

RECICLADO

SISTEMA 

PLUVIAL
ALUMBRADO

COMUNICACIÓN

  



FECHA APROBACIÓN

DTO.          No BOL. OFICIAL

GOBIERNO

JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE GOBIERNO                     

PRIMEROS NIVELES 

A-JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

M
IN

IS
T

E
R

IO

REFORMA POLÍTICA 
Y ASUNTOS 

LEGISLATIVOS
GOBIERNO

UNIDAD DE 

AUDITORÍA 

INTERNA

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

RELACIONES 
CON LAS 

PROVINCIAS Y 
MUNICIPIOS

REFORMA 
POLÍTICA Y 
ELECTORAL

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y 

LEGAL

ASUNTOS 
LEGISLATIVOS

COORPORACIÓN 

MERCADO 

CENTRAL DE 

BUENOS AIRES

PROGRAMAS DE 
COOPERACIÓN 

FEDERAL

F
U

E
R

A
 D

E
 N

IV
E

L

COORPORACIÓN 

ANTIGUO PUERTO 

MADERO S.A.

CINTURÓN 

ECOLÓGICO ÁREA 

METROPOLITANA 

SOCIEDAD DEL 

ESTADO (C.E.A.M.S.E.)

SEGUIMIENTO DE 
ORGANISMOS DE 

CONTROL Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

ASUNTOS 

INTERJURISDICCIONALES 

Y POLÍTICA 

METROPOLITANA  

POLÍTICAS Y 

ESTADÍSTICAS 

METROPOLITANAS

ASUNTOS 
INTERJURIS-

DICCIONALES Y 
TRANSFERENCIA DE 

COMPETENCIAS

UNIDAD DE 

PROYECTOS 

ESPECIALES (UPE) 

INSTITUTO DE 

FORMACIÓN POLÍTICA 

Y GESTIÓN PÚBLICA

ARTICULACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO 

DE GESTIÓN

ESTRATEGIAS Y 
FORTALECIMIENTO 

TERRITORIAL

ARTICULACIÓN 
TERRITORIAL

REPRESENTACIONES 

DE LA CIUDAD

REGISTRO DEL 

ESTADO CIVIL Y 

CAPACIDAD DE 

LAS PERSONAS

 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: E.E. N° 38569274-GCABA-MHFGC/19

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 18 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 18
	Pagina_2: página 2 de 18
	Pagina_3: página 3 de 18
	Pagina_4: página 4 de 18
	Pagina_5: página 5 de 18
	Pagina_6: página 6 de 18
	Pagina_7: página 7 de 18
	Pagina_8: página 8 de 18
	numero_documento: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
		2019-12-13T12:26:04-0300
	Comunicaciones Oficiales


	Numero_18: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	reparticion_0: MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
AREA JEFE DE GOBIERNO
	Numero_16: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_17: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_14: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_15: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_12: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_13: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
		2019-12-13T12:26:06-0300
	Comunicaciones Oficiales


	Numero_10: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_11: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Pagina_18: página 18 de 18
	Pagina_16: página 16 de 18
	Pagina_17: página 17 de 18
	Pagina_14: página 14 de 18
	Pagina_15: página 15 de 18
	Pagina_12: página 12 de 18
	Pagina_13: página 13 de 18
	Pagina_10: página 10 de 18
	Pagina_11: página 11 de 18
	Numero_4: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	cargo_0: Ministro
	Numero_3: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_6: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_5: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_8: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_7: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_9: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	fecha: Viernes 13 de Diciembre de 2019
	Numero_2: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Numero_1: IF-2019-38616279-GCABA-MHFGC
	Pagina_9: página 9 de 18
	usuario_0: MARTIN MURA


